
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
EJECUTADO: DISERRA S.A.S. Y ZINDI CAROLINA DIAZ QUINTERO 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2022-00092-00 
 
En atención a la solicitud presentada por el Dr. LORENZO RAFAEL PABA RAMOS, 
en la cual solicita la suspensión del proceso en virtud de que DISERRA S.A.S.  se 
encuentra en recuperación empresarial, el despacho en estudio de lo solicitado, 
niega la solicitud de suspensión del proceso como quiera que no se libró 
mandamiento de pago en contra de DISERRA S.A.S. sino contra la señora ZINDI 
CAROLINA DIAZ QUINTERO, como persona natural, así las cosas, no se 
suspenderá el proceso.  
 
Ahora, en cuanto al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, por medio la cual solicita el cambio de la dirección de notificación de 
la demandada, por ser procedente este despacho resuelve tener como nueva 
dirección de notificación de la demandada ZINDI CAROLINA DIAZ QUINTERO, la 
Carrera 43 #3C-06 esquina en la ciudad de Valledupar, dirección aportada por la 
parte actora en memorial anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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